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L O D E L D I A 

i^er cobró la política un grado má-
de ioterós por la reunión oelebra-

,Í0JO los liberales en una de las seo-
^ ^ r í f l la Cámara popular, con obje-

rior 

' ' l imo discurso del señor presidente 
'InoDsejo de ministros pronunciado 

la última se8ión de la semana ante-
Q acerca del proyecto del Gobierno 

,e reforma del Código penal, 
r geparado damos la nota oficiosa 

/los liberales que asistieron a la re-
ÓQ Por â (̂ ue ver^a nue8*ro8 lecto-

001 'e de ella salió, no una rectifica
do del criterio expuesto por los par
amentarlos liberales durante la discu-
'•A! de ese proyecto, sino la ratifica-

ó̂n plena del criterio en el debate man 
í oido, porque en él hay sustancia bas 
taoteque garantícela necesidad legítima 
del oí den social y el respeto a las leyes, 
dejando al Gobierno la iniciativa y la 
reBponsabilidad de nuevas fórmulas, 
que los liberales examinarían serena y 
desapasionadamente, d i s p u e s t o s , sin 
embargo, a sostener su orientación so
bre el particular. 
Produjo esta reunión y ese acuerdo 

DO revuelo político excesivo, a nuestro 
entender, y sobre excesivo, injustifica
do, puesto que semejante actitud ni po
día ser una novedad para nadie, ni im-
plic ba propósitos nuevos de ninguna 
traDscendencia en el orden po itico. Ei 
Gobierno, a quien el caso podía princi
palmente interesar, debía tener descar
tado el hecho, y en cuanto a la opinión 
¿qué otra cosa podía esperar de los re 
unidos que la sustentación de un crite-
ria púbiica y solemnemente expuesto 
ólas a Líes, y para variar el cual, supues
to que tales cambios fueran razonables. 
Más, en efecto, había ocurrido que lo 
aconsejíse? 

No creemos nosotros, sinceramente lo 
ecimos, que haya verdaderos funda-
lentos para ciertas predicciones de los 
íogures de la política, más, cuando el 

bierno y principalmente el ministro 
Gracia y Justicia se hallan en dispo-

¡ición de amplias transigencias. El se-
Bor Piniós se esfuerza, en efecto, por 

convertir en cuestión el tema de lo 
5 al fin haya de hacerse frente a la si-

'aación a que el recrudecimiento del te-
fonsmo impone proveer. Ayer el señor 
Ministro de Gracia y Justicia mostró 
jeaeos de que los liberales se reúnan 
6 nuevo en el Congreso, ofreciendo él 

^ocurrir a la reunión demandada para 
«'«cutir de nuevo allí el tema objeto de 
Jdiferencias de criterio político surgi-
^ eco ocasión del proyecto de refor-

^1 Código, que el Gobierno desea 
Poner a debate no más aHá de la se-
n ̂ el martes próximo. Discutiremos, 
c a el señor Piniés, y veremos lo que 

feauita. 
%fr0r 8* todo e8ÍO Poco» aun 

16 el señor ministro de Gracia y 
^ 1Cl8. que no se trata de imponer a 
j j ^ 8 ^n en torio determinado, sino 
eilCoeciU6rir asistencias con el objeto de 
fatá rar 8oluciones c u y a necesidad 
ísi ^ Ia C0Dciencia de todo el mundo. 
dj ^ ^ punto de vista liberal, sin du 
ttep̂ 01?108 nosotros; pero surge la dis-
Í6m 018 en cuanto al modo de proveer 
Huj 08, El Gobierno los quiere de 
WallnaCea que rePugQa al criterio l i -

y - eso es todo. 

^u6 lo oí* 
^Qe K n P0,ítica 68 delicada, 
Por er^ble» Pero se ha llegado a ella 
H^om (le sustancia de la reforma 
Ha por error de táctica política 
^íorea n 0re8 d81 Proyecto, y de ambos 
%bieraCe la diflcil situación en que 
^aciÓQ no 8e Se ha llegado a una 
^ e p ^ ^eese lOob ie rno el que 
^ loa libg todo reiolverla, por-
^ ayer u erale8'"—como con razón de 

^ í e a d01de.108 má8 significados pro-
liberalismo — no pueden 

da ligarse de sus convencimientos, ni 
apartarse de las extremas izquierdas, 
prestando con ello un servicio que qui
zá no sea estimado de momento, pero 
que a la larga dará sus resultados. 

T tal ea nuestro p&recer también res
pecto del suceso político objeto ayer y 
durante todo el día de hoy, de ios más 
extraordinarios comentarios. 

E N T A N G E R 

Bendición solemne de la 
almadraba española 

Se ha celebrado con gran solemnidad 
el acto de bendecir la almadraba espa
ñola. 

Han sido padrinos el ministro de Es
paña, señor Serrat, y la bella señorita 
María Herencia. 

A l romper ésta la botella de «cham
pagne» contra el ancla, los asistentes 
prorrumpieron en vivas a España , al 
Rey, al ministro español y al propieta
rio de la almadraba, ol ingeniero don 
Juan Martín Rodríguez. 

Este obsequió a los concurrentes con 
un «lunch». 

A l acto concurrieron las autoridades, 
los jefes y oficiales del acorazado «Al
fonso X I I I * , las personalidades de la co
lonia española y un gentío inmenso. 

EQ nombre del obispo, que se halla 
ausente, bendijo la a madraba don Fran
cisco José María de Betanzos. 

Se espera a la escuadra francesa. 

£05 estrenos 
E S P A Ñ O L — L a ú n i c a verdad.—Los 

peliculeros 
Sigue la Dirección artística del teatro 

E^p ño1, ofreciendo novedades al pú
blico. 

Ayer tarde se estrenaron cLa ún'ca 
verdad», comedia en dos actos, de don 
Angel de Gregorio y «Los peliculeros», 
saínete en un acto de don Santiago V i -
Eíardel!. Ambas fueron atentamente es
cuchadas y los autores salieron al pros
cenio reclamados por los aplausos de 
los espectadores. 

No conocemos más obra literaria del 
señor De Gregorio que una poesía pu
blicada en los últimos lunes de E l I m -
parcial. Es un magnífico soneto. Y como 
hacer un buen soneto acusa en su autor 
gran talento, asiatimes con in terés si es
treno de «La única verdad >. 

Esta comedia tiene un fondo dramá
tico muy interesante. 

Un hombre recibe una carta dirigida 
a su mujer. Esta carta hace suponer el 
adulterio de ésta. A l ver el marido al 
firmante de ia carta umorosa dispara so
bre él y lo mata. La esposa manifiesta 
que es inocente, lo jura por lo más sa 
grado. 

Y he aquí el conflicto. Declarándose 
culpable salva al marido al que puede 
defendérsele como hombre que mata 
por salvar su honra, si prueba que es 
inocente, el marido será autor de un ho
micidio, de un asesinato e irá largos 
años a presidio. Hay que falsear la ver
dad y declararse culpable. 

Pero su abnegación no es agradecida. 
El marido duda, duda ahincadamente y 
hasta que no tenga pruebas fehacientes 
de la inocencia de la esposa no convi
virá con ella. 

Tal fondo dramático sirve al señor De 
Gregorio para—por boca del abogado 
defensor—decir nobles y levantadas pa
labras en loor de la libertad, esencia de 
nuestra vida, que fueron oídas con aten
ción por el público, pero que restan v i 
vacidad a la acción, en general demasia
do lánguida. 

«Los peliculeros», saínete del señor 
Vinardell, peca también de languidez de 
acción. 

Los artistas del Español trabajaron 
con excelente voluntad. El señor Vedia 
dió la fogosidad precisa a su papel. 
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L A CUESTION DE FIUME 

Nueva sublevación de los 
de D'Annunzio 

Los legionarios de D'Annunzio, que 
partieron para Trieste, ocuparon nue* 
vamente la ciudad. 

Se apoderaron del Ayuntamiento y 
nombraron u n Gobierno provisional, 
encargando de su presidencia al exalcal
de señor Gigante. 

Este ha dirigido un manifiesto al ve
cindario dando cuenta de la suspensión 
de las garantías constitucionales y que 
quedan sin efecto las elecciones cele
bradas el día 24. 

Durante la tarde recorrió las calles de 
la ciudad una irr ponente manifestación, 
dando vivas a Italia y al poeta D'Annun
zio. 

EN SEVILLA 

I ili l 
Con gran actividad se realizan los tra

bajos preparatorios del Congreso his
panoamericano de Geografía e Histo
ria. 

La sesión inaugural se verificará el 
día 1.° de Mayo en el palacio de Bellas 
Artes de la Exposición. 

Será presidida por el infante don Gar
los, en nombre del Rey, y asistirá el mi
nistro de Instrucción púbüca. 

Se encuentran en Sevilla la mayoría 
de los representantes de la América la
tina, y entre hoy y mañana estaráu aquí 
ios que faltan. 

Ea el Congreso tendrán representa
ción ia Argentina, Colombia, Guatemala 
y Perú , y asistirán delí gados de Cen* 
tros culturales de América y España, 
como a Academia de Estudios diplo
máticos de Bogotá, Academia de Histo
ria Americana de Buenos Aires, Ateneo 
Hispanoamericano de la misma capital, 
Juntfi de Estudios históricos de Córdo
ba (Argentina), Las Delegaciones de 
Centros y Academias españolas son nu* 
merosisimas. 

En la sesión inaugural hablarán el 
presidente y el vicepresidente del Con
greso, una autoridad sevillana, el minis
tro del Brasil, el ministro de Instrucción 
púbiica y el presidente de la Academia 
de la Historia de Bogotá. 

POR BLASCO IBAÑEZ 

Espléndido homenaje en 
Valencia 

Dirigida por el delegado artístico del 
Ayuntamiento, ha comenzado la cons
trucción de un arco que unirá la plaza 
de la Reina con la calle de la Paz. 

El arco se levanta con motivo del ho
menaje quo la ciudad dedica al ilustre 
novelista B asco Ibáñez. 

Será de estilo barroco y lo coronará 
una figura de la Fama cobijando los es
cudos de Valencia y de España. 

Para la construcción de este arco se 
usarán ú iicamtnte flores. 

CRISIS DE L A MINERÍA 

Los conDlctos sociales 
E N C A R T A G E N A 

El alcalde de La Unión ha recibido 
un telegrama del ministro de Fomento 
en el que anuncia el envío de 15.000 
pesetas para la continuación de las 
obras de carreteras. 

Con esta concesión se aliviará la cri
sis obrera durante unoa días; pero el 
problema no quedará resuelto en defi
nitiva mientras el Gobierno no dicte 
medidas de protección a la industria 
minera, que está ahora muerta por la 
falta de cotización de minerales. 

Estas son las que precisan, y de las 
que se trataron el año anterior en el 
Senado, sin que se tomase un acuerdo 
concreto. 

En el pueblo de La Unión se ha cele
brado una magna asamblea obrera, a la 
que invitaron a as fuerzas vivas de la 
poblac ón. 

S J trató de la difícil situación en que 
se encuentran las sierras mineras, don
de se ha adueñado el hambre de gran 
número de hogares. 

Intervinieron infinidad de oradores, 
y todos se pxpresaron en términos enér
gicos, y acordóse dirigir un telegrama 
al Gobierno en solicitud de una urgen
te resolución. 

EN SOLIVIA 

Los indios por su anti
guo imperio 

El periódico «El Diario de Buenos Aires», 
publica, bajo el títuio «Bl peligro indio en Bo* 
livia», ura sistesia del informe del presidente 
Stavedra, dirigido a U Convención botivit* 
na, acerca de los ú timos alzamientos in ige* 
ñas. 

Dic* que pxsan de 70 ios cabecillas iadios 
detenidos en Paoopt*co y enjuiciados por tre. 
mendos asesinatos, incendios y fetos de cani* 
bsüsmo. Existe entre el os un régimen de co1 
mun'dades incigenas. 

Los hechos demuestran que la situación de 
las zocas de Jesús y Machaca es ia misma que 
en 1542, cuando se sub evabaa para restituir 
el Imperio bajo la autor! ad y mando de los 
Incas. 

El movimiento insurreccional indio ha esta
llado nuevamente. E! menSEje dei presidente 
boliviano, Ss&vedra, opina que los indígenas 
h-n jurado la destrucción de >a rtzi blanca 
de todo orden social en la ciudad. 

i i i i i . i c s t . - j j » - r m— - A - ^ g i i M a m i 

L a huelga minera 
en Inglaterra 

Estado del conflicto 
Comuuicsn de Londres que ayer, después 

de celebrar uca entrr vUta con los propietarios 
de las minas air R beií Hor!ie;coof-rendó on 
los mineros acerca de la reducción de jorna
les. Lea a unció que para ia mejora de éstos 
el Gobierno subvencionaba tas minas coa 
10 000 000 de libres ester iaas. 

No obstante este ofrecimiento, los mineros 
DO se muestran satisfechos del todo, encon' 
trándose la mayoría dispuesta a rechazar las 
ofertas del Qobieroo. 

El Comité ejecutivo ha dado cuenta esta 
Urde a la Asamblea nacional de delegados 
mineros de las nuevas proposiciones del Qo-
bierno y del aumento del subsidio ofrecido, 
que antes era sólo de 7.000 000 de libras. 

El Comité deberá pronunciarse de un modo 
defíaitivo si pueden aceptarse as nuevas pro* 
posiciones o si se debe llegar a la ruptura de 
las negociaciones. 

Según noticias oficiales, las existeocias de 
carbón se sgotan rápidamente. 

Si de aquí al sábado no se ha decidido la 
reanudación del trabtjo, serán necesarias nue* 
vas reducciones en el aervicio de trenes y en 
el alumbrado y calefacción. 

AUMENTA EL DÉFICIT 

L i q u i d a c i ó n d e l p r e 

s u p u e s t o de 1920-21 
La laterveoción general del Estado 

ha hecho el avance de liquidación dei 
presupuesto de 1920 21, que registra 
las interesantes cifras siguientes: 

Los ingresos realizados suman, pese
tas 2.798.000.000, y deduciendo los ob-
tenidos por negociación de Deuda, que 
se elevan a 809, quedan ingresos líqui
dos por valor de 1.989.000.000. 

Los pagos ejecutados reprosentan 
2.678, de ios que, deducidos por reem
bolso de Deuda 58, quedan pagos líqui* 
dea por 2.620. 

Resulta, por tanto, lo siguiente: 
Ingresos líquidos, 1.989.000.000 de 

pesetas. 
Pagos líquidos, 2.620. 
lasufleiencia de ingresos, 631. 
Pero como existen pagos hechos al 

Banco de España en operaciones del 
Tesoro, por adquisición de sustancias 
alimenticias que aún no han podido f i 
gurar en las cuentas por no haberse for
malizado y que suman -a verdadera 
diferencia entre los gastos y ios ingre
sos, o sea el «déficit real» del presu
puesto de 1920 81, es de 872.000.000 de 
pesetas, o sea exactamente 872.752.671 
pesetas. 

E N B A R C E L O N A 

los ÉMS MIS 
Declaraciones del s e ñ o r Martines 

Anido .—El Sindicalismo e s t á do
minado. 
El general Martínez Anido ha con

versado en Madrid con un redactor de 
«La Tribuns», de Barcalona, al cual le 
ha-dicho, entre otras cosas, que los aten
tados contra patronos en Barcelona se 
hallan dominados, y que en el tiempo 
de su mando sólo ha habido cuatro víc
timas entre los patronos y tres contra* 
maestres de fábrica. 

Los otros crímenes—ha dicho—son 
de distinto género . 

La población obrera de Barcelona se 
encuentra dominada por una banda, cu
yos componentes llevaban una pistola 
en una mano y en la otra los sellos de 
cotización. 

L rgaron a cobrarse por cuotas hasta 
400.000 pesetas semantlas, y contra esto 
protestaban los obreros; pero no pooian 
evadirse. 

Llegó el momento en que se impuso 
el principio de autoridad para hacer 
respetar la libertad de todos, y entonces 
empezaron las separaciones, y los sepa
rados neoesiteron agruparse para defen
derse de las coacciones y atentados del 
Sindicato único. 

De esta necesidad ha nacido el Sindi
cato libre, que hoy se encuentra com
puesto por más de 35.000 asociados. 
Mire usted—agregó—, ai Sindicato úni
co pertenecían todos los camareros y 
cocineros de Bircelona, que suman unos 
tres mil . 

Pues bien; todos ellos, sin que quede 
uno, se han separado del Sindicato úni
co. En la provincia de Barcelona no se 
recaudan shora más de 9.000 pesetas 
semanales por los delegados del Sindi
cato único, y esto mediante coacciones 
y amenazas. 

Se trata de una banda de delegados 
que vive de lo recaudado, con lo que 
atienden a su seguridad, ocultándose, 
sin tener domicilio fijo. 

Del frondoso árbol del sindicalismo 
criminal he quitado, realmente, muchas 
ramas; pero quedan las raices, que tam
bién desaparecerán, no le quepa a usted 
duda. 

Un momento de vacilación de las au
toridades h s i í i que el instrumento co-
tizador volviera a esclavizar a ia masa 
obrera. 

Hay que hacer observar un fenóme
no muy curioso, que todos pueden com
probar. 

Cuando en las Cortes se habla de es
tos asuntos tienen un recrudecimiento 
los atentados terroristas. 

E l general Martínez Anido dedica en 
su interviú grandes elogios a la Policía 
y al general Arlegui, del cual dice que 
es uu hombre enérgico, hábil, trabaja
dor, con una intención' envidiable, sin 
el cual la actuación del gobernador no 
hubiera dado el resultado que viene 
dando. 

U n nuevo atentado,—Asesinato de 
un afiliado a l Sindicato libre 

Anoche, a las diez y media, al entrar 
en su casa, calle del Carmen, 31, el jefe 
de cocina de Lion d'Or Enrique Huguet, 
de cincuenta y dos afios de edad, varios 
individuos que estaban apostados en 
una callejuela próxima, le hicieron re
petidos disparos, dándose a la fuga. 

Enrique resultó con varias heridas ea 
la cabeza, siendo rápidamente conduci
do al Hospital de Saeta Cruz, próximo 
al lugar del atentado. 

Cuando los médicos se disponían a 
prestar e auxilio, falleció el herido. 

Huguet pertenecía al Sindicato libre, 
en el cual ingresó con los demás cama
reros y cocineros del Lion d'Or, a raíz 
de la última huelga que estos elementos 
sostuvieron. 

Por causa de elle, eisn objeto de con
tinuas amenazas por parte de los miem
bros del Sindicato ú ' i c o . 
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DIARIO DE LA MARINA 

LAS CORTES 
EN EL CONGRESO 

Señón del d ía 28 Abr i l de 1921 

Oomienza a las tres y treinta y einco 
minutos. 

Preside el señor Sánchez Guerra. 
Ooupan el banco azul los ministros de 

Hacienda, Fomento e Instrucción pú
blica. 

Se aprueba el acta de la sesión ante
rior. 

RUEGdS Y PR1GUNTAS 

Los eeñores Gotor y Torras formulan 
distintos ruegos de carácter local. 

El señor Saborit pide que le sea re-
servada la palabra para cuando se en
cuentre presente el ministro de la Go
bernación, pues se propone preguntar
le cuál es su criterio acerca de la mani
festación obrera del 1.° de Miyo, sobre 
cuyo itinerario se han suscitado algunas 
dudas. 

También reproduce su ruego para 
que el Gobierno influya a fin de que la 
Compañía de Tabacos admita a las obre
ras despedidas como consecuencia de 
lo ocurrido el verano último. 

El ministro de Hacienda promete que 
intervendrá cerca de las obreras aso 
ciadas y no asociadas. 

Los señores Moreno Tilbe, Romeo y 
Lequerica dirigen otros ruegos, que son 
contestados por 1 os ministros respec
tivos. 

Presente ya en la Cámara el ministro 
de la Gobernación, el señor Siborit 
le formula la pregunta que antes anun
ció. 

El ministro de la Gobernación expo
ne que el Gobierno ampara las manifes
taciones que el partido socialisti quie 
ra celebrar dentro del orden y de la 
ley. 

En este sentido se h i contestado a los 
gobernadores que han consultado con 
el Gobierno. 

Por lo que respecta a la manifesta
ción de Madrid, se procurará llegar a 
términos de avenencia para que se pue
da celebrar. 

El señor Prieto pide la lectura del 
'ar t ículo 158 del reglamento, referen
te a la asistencia del público a las se 
sienes. 

Así lo verifica un secretario, y, segui
damente el señor Bullón, que ocupa la 
presidencia, pretende pasar al orden del 
día, alegando que es la hora reglamen
taria. 

No se conforma con esto el señor 
Prieto, y ante su* protestas, el presiden
te vuelve de su acuerdo. 

El señor Prieto comienza entonces a 
hablar, diciendo que estos días se viene 
observando que la tribuna pública apa
rece ocupada predominantemente por 
elementos militares. 

El presidente le ataja, entonces, ma
nifestando que le choca... 

El señor Prieto: No le choque a BU 
señoría. 

El presidente reproduce sus anterio
res palabras, y en vista de que las iz 
quierdas los interrumpen, dispone nue 
vameate que se pase al orden del día. 

Un secretario principia a dar lectura 
de un dictamen. Pero el señor Prieto 
permanece en pie insistiendo en usar de 
BU derecho. 

Le apoyan en su actitud otros dipu
tados de la inquierds; los de la mayoría 
protestan ruidosamente, y se promueve 
un tumulto formidable. 

El presidente reclama orden a gritos, 
rompiendo varias campanillas, sin con
seguir imponer su autoridad. 

E i vista de que el escáldalo oree en 
proporciones y la sesión se encuenra 
interrumpida, el señor B a ü ó a accade 
otra vez a que hable el señor Prieto, 
porque no encuentra manera de poner 
fin al incidiente. 

Ei ministro de la Gobernación trata 
entonces de apaciguar los ánimos con 
palabras conciliadoras. 

AVfla se presenta en el salón el señor 
Sánch z Guerra, ocupando la presidan-
ois. 

El señor Sáaehoz Guerra tiene que 
acceder tambióa. a que hable el señor 
Prieto, dada la actitud enérgica en que 
se han colocado las izquierdas. 

El señor Prieto habla nuevamente de 
la presencia de los militares en la t r i 
buna pública, y pregunta si ello se debe 
a algún acuerdo de ja Mesa para evitar 

que pueda concurrir el elemento paisa
no. (Rumores.) 

Ei presidente le contesta que no hay 
©n ello el menor desdoro, sino que, muy 
al contrario, la Cámara debe considerar
se honrada con la presencia de los mi l i 
tares. 

Queda terminado el incidente. 

ORDEN DEL DIA. 

Se pone a discusión un dictamen de 
la Comisión permanente de Goberna
ción sobre el proyecto de ley facultando 
al Gobierno para reorganizar la Policía 
gubernativa y determinar los derechos 
y obligaciones de sus funcionarios. 

Ei señor Nacher defiende un voto par 
ticular, contestándole por la Comisión 
el señor Wais. 

El señor Alba interviene para mani
festar que considera excesiva la autori
zación que se trata conceder al Gobierno. 

Este debería, en todo caso, explicar 
en qué consisten los planes que tiene, 
pues así sabrán los diputados cual es el 
alcance de su voto. 

Ello, no obstante asegura que no trata 
de crear la mecor deficultad al Go
bierno. 

El ministro de la Gobernación dice 
que en realidad no era necesario pedir 
esa autorización, porque el Gobierno 
está facultado para reformar la Policía; 
pero como se trata de introducir en las 
categorías las modificaciones que acon
seja la práctica, ha creído conveniente 
acudir a las Cortes en demanda de algo 
así como una ratificación de esa autori
zación. 

Además se trata también de unificar 
en Madrid la sección de Orden público 
con la Dirección general de Seguridad 
y de extender la jurisdicción de ésta por 
toda España . 

Finalmente, ssegura que no se modi
ficará la esencia de la legislación v i 
gente. 

El señor Alba rectifica, exponiendo su 
opinión favorable a que se suprima el 
Gobierno civil de Madrid. 

Anuncia que votará la autorización 
que se pide al Congreso. 

El señor Villaaueva explica el motivo 
de la presentación del voto particular, 
que no ha sido otro que el de obtener 
las explicaciones que ha dado el minis
tro de la Gobernación. 

Satisfechos con éstas, votará tambióa 
la autorización. 

El señor Nacher retira entonces el 
voto particular, pasándose a discutir la 
totalidad. 

El señor Fanjul consume el primer 
turno en contra, contestándole el señor 
Alvarez Arraoz, de la Comisión. 

El señor Iglesias ( i o n Emiliano) h i -
bla en el segando turno. Le contesta por 
la Comisión el señor Fernández de Cór
doba. 

También intervienen, para alusiones, 
los señorea Pórtela y Solano. 

El señor Romero consume el tercer 
turno, y le contesta el señor Molleda, de 
la Comisión. 

Seguidamente habla para alusiones el 
señor Besteiro. 

Se suspeu ie el debate, y se levanta la 
sesión a las ocho y media. 

EN EL SENADO 
Sesión del d ía 28 de Abri l de 1921 

Se abre la sesión a las cuatro menos 
cuarto, presidiendo el señor Sánchez de 
Toca. 

En el banco azul los ministros de la 
Gobernación y Trabajo. 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

El señor Esperabó interesa del minis
tro de la Gobernación una aontestaclón 
a la interpelación que desarrolló en 
tardes pasadas respecto a la reorgani-
zición del Cuerpo de secretarios muni
cipales. 

Ei ministro do la Gobernación dice 
qu3 no ha podido ocuparse aúa con el 
detenimiento que merece de este asun
to, y pido al señor Ksperabó que le per 
done sí hasta la semana próxima no le 
da una contestación que indique un cri
terio de gobierno respecto a dicho 
asunto. 

El ministro de la G ibernación mani
fiesta que va a contestar a unas obs r^ 
vaciónos que ayer formuló el señor Ro
yo Villanova al discutirse el voto parti

cular de dicho senador al dictamen del 
neta de Carona. 

Ayer hablcba su señor i l de incum 
plimiontos legales por parte de la Man
comunidad en relación con el Gobierno. 

To a esto he de manifestar que mien
tras esté al frente del departamento de 
Gobernación seré inexorable para el 
camplimiento de esas leyes, no EÓÍO en 
lo que se refiere a la confección de sus 
presupuestos, sino también a otras cues
tiones que afectan a la Mancomunidad. 

Dice también que los datos pedidos 
ayer vendrán a la Cámara, y termina 
manifestando que, a su juicio, no tiene 
relación ninguna con la capacidad legal 
que el señor Royo Villanova niega al 
señor B¿rtrina, senador electo por Ge-
ron?. 

El señor presidente dice que no es
tando aún en la Cámara el señor Royo, 
pueden contestar al ministro otros se
ñorea senadores que intervinieron ayer. 

El señor Rodrigañez dice que por lo 
visto no ha sido bien informado el mi
nistro, pues en la contestación de hoy 
habla de que empedirá toda ilegalidad 
en cuanto afecte a la Mancomunidad, 
y lo que ayer se hizo fué pedir unos do* 
cumentos para demostrar que el cargo 
de consejero permanente de la Manco-
mundidad es incompatible con el de se' 
nador. 

Añade que ayer se convino tácitamen
te el que se aprobase el acta del sena
dor señor Bartrina, con la condición de 
que el Gobierno adquiera el compromi
so de honor de presentar una reforma 
en ei sentido indicado. 

En vista de todo esto ya comprende
rá su señoría que no me ha podido sa
tisfacer su contestación. 

El ministro de la Gobernación: En 
efecto, no había sido yo informado de 
que el asunto se había plantea io ayer 
en forma tan cerrada como hoy expone 
el señor Rodrigañez. 

Yo tenía entendido que ayer se pi
dieron unos datos que t raeré a la Cá
mara, y he de añadir que reclamaré a 
mi vez aquellos otros que no estén en 
poder dei Gobierno. 

Ahora fren, se pretende que el Go
bierno traiga una reforma de la ley 
electoral para senadores. Respecto a 
esto diré que si la M ̂ comunidad se ha 
abrogado derechos de las Diputaciones, 
indudablemente los consejeros de la 
Mancomunidad deben estar en las mis
mas condiciones de incapacidad. Pero 
esto, que hemos de estudiarlo, es com
pletamente ajeno al caso actual del se
ñor Bartrina pues no hay texto legal 
a guno que determine su incompatibi
lidad. 

Rectifica el señor Rodrigañez, y el 
señor Royo Villanova que ha llegado a 
la Cámara, interviene, insistiendo en sus 
puntos de vista de ayer contra la Man
comunidad y presenta un número del 
mes de Abr i l del cBolentín OflciaU, de 
Barcelona, en que se anuccia por la 
Mancomunidad el repartimento del con
tingente provincia!.. 

Está pues demostrado, dice, que la 
Mancomunidad catalana ha ejercido y 
ejerce una coacción a cobrar el conti-
gente provincial. 

Insiste en que debe darse la satisfac
ción al Senado, de obligar a la Manco 
munidad a someterse a la ley común y 
a enviar los reclamados. 

Después de varias rectificaciones del 
ministro y del señor Royo y de interve
nir brevemente el senador regionalista 
señor Ramop, que declara ellos son aje
nos al pleito del señor Bartrina se da 
por terminado el incidente. 

ORDEN DEL DIA 
E l acta de Gerona 

Se pone a deba.e este dictamen, y des
pués de algunas palabras del señor Ro-
drigáñez, es aprobado, como igualmente 
lo es el dictamen relativo a la aptitud 
legal del señor Bartrina, que es procla* 
mado sonador. 

Se pone a debate el dictamen, nue
vamente redhetato por la Comisión de 
Guerra y Marina, fijando la norma que 
debe seguirse para conceder la pensión 
aneja a la medalla de Sufrimientos por 
la Patria a los oficiales generales y par
ticulares he idos en campaña, y regular 
la cuantía y duración de aquélla. 
^ E l señor Galarza hace observaciones 
a la totalidad, contestándole los señores 
general Tovar y ministro de la Guerra. 

Se pasa a la discusión por artículos, 
que son aprobados siu debate. 

Se pone a debate el dictamen y voto 
particular proponiendo sea declarado 
aspirante al ejercicio de senador por de

recho propio el señor marqués de Mor-
tara. 

E señor Royo Villanova apoya su vo
to particular, diciendo que no le mueve 
interói político alguno ni deseo de per
judicar ai señor marqués de Mortara. 

Pero en el caso actual del marqués de 
Mortara éste no acredita de una manera 
terminante la grandeza de España. 

El derecho del título de marqués de 
Mortara lo reclamaron el señor duque 
de T Serc'aes y el conde de los Andes. 

El ministerio de Gracia y Justicia re
solvió que ninguno de ellos tenia dere
cho al título. 

Contra esta resolución planteó recur
so contencioso el señor conde de ios 
Andes. 

La Sala tercera dicto sentencia en 
contra de la citada real orden, cosa que 
no debió hacer nuact, pues no tiene 
competencia n i jurisdicción. 

Cree que el fiscal faltó a su deber de
clarándose competente. 

El ministro de Gracia y Justicia de
clara que reconociendo el derecho de 
la Cámara para examinar los poderes y 
condiciones de sus individuos, como re
presentante él de los Tribunales de jus
ticia, mega que no se discuta ahora la 
intervención de los Tribunales, dejando 
esto para mejor ocasión. 

El señor conde del Valle de Súchil, 
presidente de la Comisión, justifica el 
dictamen dado, pues ellos se han en
contrado coa el real decreto concedien
do el título de marqués de Mortara al 
señor conde de loa Andes, y con la ren
ta justificada, y no podían por menos 
de dictaminar de una manera favorable. 

Ei señor conde de la Mortara defien
de el derecho del marqués de Murtera. 

El señor Royo Villanova rectifica y 
después de unas palabras del señor mar
qués de la Mina, se suspende el debate, 
y se levanta la sesión a las siete y me
dia. 

Él cosía 
Pérdida del vapor «Bara-Bi> 

Vigo29.—El vfipor tBírs Bi», de la matrí
cula de Bi bao, que iba de Vivero para Rott^r 
dau con carga de mineral, se hundió el áU 20, 
a las claco de la msñssa, a consecuencia de 
uoa via de agua que se le abrió a las diez de 
la soche anterior. 

Los náufragos, que son treiata y uno, fue
ron recegidoa por el vapor holandés cHele' 
na>l que los trajo hasta el frente del puerto, 
en donde fueron transbordados al vapor pes
quero «Fernando í úm. 3», que ios coaduj? a 
este puerto. 

Escuadra da torpederos a Cananas 
Cáltz 29. —Ha zarpado con rumbo a las b* 

las Canarias una escuadra compuesta de cua* 
tro submarinos, cuatro torpederos y el buque 
sslvssubmariBos «Kanguro» 

A Aigeciras y Oibraltar marchó el torpede* 
ro número 20, para recibir al priaclpe herede* 
ro del Japón. 

Contra un boycot.—Probable huelga 
Valencia 29.—Por haberse otrecldo los 

obreros de la Unión de Trabaisdores a la des* 
csrga del vapor «Laltn» que trae trigo, los de 
la Marítima Terrestre, que pertenecían al Sin
dicato, han declarado el «boycot», conslguieu* 
do la adhesión de los medidores encargados 
de la estiba y carreteros. 

Hay que advertir que los de la Marítima co* 
bran 24 pesetas de jornal, y los de la Unión 
sólo piden 12. 

Et vapor «Conde Wifrado» 
Sevilla 29.—Ha fondeado en el puerto el 

trasat ántico «Conde Wifredo», que ha veni
do cirect racste desde Nueva O.leánscon más 
de cien pasajeros y cargamento de madera. 

El barco permanecerá «qti tres días y con* 
timitirá después para Cádiz y B&rceiona. 

r w mtu m •IIIMIIIIHH 

EN PAMPLONA 

Explosión en una fábrica 
de cartuchos 
Var ias victimas 

Sobre \&s cinco de la tarde de ayer sobre* 
cogió al vecindario pamplonés un espantoso 
estampido, que h!zc trepidar tos cimientos de 
los edificios. 

L a autoridades se pusieron inmediatamen
te en movimiento y no tardó en saberse que 
la explosión se hsbia producido en la fáorica 
de cartuchos y polvoria propied d del señor 
Pintos, donde se almacenaba considerable 
cantidad r*e materias explosivos perteoecien* 
tes a la armeiia cuyo edificio encosatrabase en* 
clavado en un banio próximo a la estación 
del Norte. 

Las autoridades civiles y militares, los bom* 
beros y las brigadas de obreros municipales y 
un gentío inmenso acudieron ai lugar del al* 
niestro, que c frecía a la vista un espantase 
cuadro de desolación. 

La explosión había lanzado a grao altura 

la techumbre del polvoria. d?struv ^ 
dos los cristílea do las casas del bar i do,a' 

onsícuencla del siniestro, se habí y Co' 
un violento incendio, en cuyi81,, 
ábante envueltos dos edificios ^í-

mo cor: 
redo 
contráb 

La primera medida adoptada por i 
ridades f jé acordonar en un gran ^ 
el lugar siniestrado para evitar mavo*1^8'6» 
gradas, pues las explosiones te 8üÍL!f8 
pldamente. CEAI58 

Los bombsros y demás obreros mm* 
asi como los soldados, procedieron ai 
meato de las personas que aun puii* 8,lv1, 
dar con vid?; pero, dcsgraciadam-Qt? qkl,,• 
los escombros, y alguna distancia d i ío 
voila, sólo se eaconUaron varios p01 
res. Ca(1*ti' 

Fueron extraídos loa de cuatro muiere 
olfia y un muchacho. ' ^ i 

Uaa de las primeras era esposa del 
gado de la fábrica y otra hermana da 
mera. 18 W1 

El duefio del establecimiento se encoi* 
ausente. u,bi 

Los cadáveres de las cuatro mujeres hihi 
sido lanzados por la explosión a la carr t 
que pasa por delante del edificio. 1 

A la hora en que telegrafió contipújn 
trabajos para extraer a las vlctimis, pue. 1 
supone que entre los escombros deben de ' 
dar por los menos tres personas. ^ 

Rciaa gran Indignación entre el vecladi 
contra las autoridades, que han consectidol 
permanencia en poblado del citado den J 
de explosivos. 

de 
Servidas por el Cuerpo facultativo h 

Archiveros, Bibliotecarios y Argmj, 
logos, se encuentran abiertas, tok 
todos los días laborables, las Bxhl̂  
tecas siguientes: 

Museo Arqueológico Nacional, Se-
rrano^ 13 de ocho a catorce; los 
domingos, de diez a trece. (La 
consulta de libros requiere autori 
zación del Jefe del Museo). 

Biblioteca popular del distrito de la 
Inclusa, ronda de Toledo, 9, dt 
dieciséis a veintidós. (Los domin 
gos, de diez a trece). 

Talleres de la Escuela Industrial: 
Embajadores, 68, de ocho a ca
torce. _ 

Museo de Ciencias Naturales, paseo 
de Recoletos, 20, bajo, de ocho 
a catorce. (Las obras de Zoología 
Botánica y Geología, pueden con 
sultarse en el nuevo local del MÜ 
seo, Palacio de la Industria y ds 
las Artes (Hipódromo). 

Museo de reproducciones artísticas, 
Alfonso, XIII , 58, de ocho a ca
torce. ( E l mes de Agosto estará 
cerrado por motivo de limpieza/ 

Instituto Gográfico^ paseo de Ato
cha, 1, de ocho a catorce. 

Biblioteca Nacional, paseo de Reco 
letos, 20, de ocho a catorce. (Los 
domingos, de diez a una). 

Real Academia Española, Felipe^ 
2, de nueve a trece, a excepcióo 
del mes de Agosto, que se dedica 
a la limpieza. 

Real Academia, de la Historia, Leóa 
21, de dieciséis a veinte y de qum 
ce a diecinueve. 

Archivo Histórico Nacional, paseí 
de Recoletos, *0, de ocho a ca
torce. 

Escuela Industrial, San Mateo, 5 
ocho a catorce, excepción 
mes de Agosto, que será de ocn 
a doce, por motivo de limpieza. 

Sociedad Económi c a Matritens 
Plaza de la Villa, de ocho, a C 
torce. , 

Jardín Botánico, de ocho a catorc 
Facultad de Derecho, San Bern* 

do, 59, de ocho a catorcej 1 
mingos, de once a trece. 

Biblioteca popular del distrito ^ 
Chamberí, paseo de Ronda' ¿o. 
deciséis a veintidós. (Los 
gos, de diez a trece). ^ 

Facultad de Medicina, Atocha, 
y 109, de ocho a catorce. ,{ 

Biblioteca del Real Conservaton 
Música y Declamación, de o 
catorce. . ua¡a^ 

Escuela de Veterinaria, ^ 
res, 70, de ocho a catorce, ^ 
cepción de la segunda ^ \ t l \ 
mes de Agosto, que se ae 
la limpieza. Arauitect^ 

Escuela Superior de ^ ae*. 
Estudios, i ,de siete a trec , ^ 
cepción de la segunda 4 ^ \ 
del mes de Agosto que 

a la limpieza. r?artí&&*' \ 
Facultad de Farmacia, j ¡ - ^ r c e * 

de nueve a 
diecisiete. 

dos y de o»' 
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N o t a s p o l í t i c a s 
Lo» liberales y la reforma del Có

digo Penal 
Co U sección séptima del Congreso se re' 

unieron ayer tarde los señores marqués de Al* 
bucemas, conde de Rotnanones, Alvar?i (don 
Melquíades), Alba, Gasset, Vlllanuev* y Atca-
lá-Z^mora, con los seftores Atvarez Valdés, 
Lladó, Barroso Fernández yjiménez, como fír 
mantés del veto particular al dictamen de re
forma del Código penal, para fipr la linee de 
conducta a seguir frente a la invitación del Qo 
bierno. 

Hora y media después terminó ta reunión, 
y todos los congregados se dirigieron al des
pacho del presidente de la Cámara, a quien 
entregaroa la siguiente nota: 

«Reunidas las representaciones de las iz* 
quierdas gubernamentales, ratificaion sus con 
vencimientos expresados en el voto particular 
acerca de la reforma del Código penal y afir' 
nudos como resultante del debate mantenido 
en la Cámara. 

Estiman unánimemsnte que las soluciones 
legislativas y los medios de gobierno propues* 
tos en aquel voto y en los discursos que lo 
apoyaron satisfacen toda necesidad legítima 
del orden social y del respecto a las leyes, y, 
reconociendo que al Gobierno, autor único 
del proyecto, corresponde la iniciativa y res* 
pons£bbilidad de proponer nueva redacción 
del mismo, la examinarán atenta y secreta1 
meóte, sosteniendo siempre la orientación que 
los reunidos han señalado desde el primer mo* 
mento*> 

L a actitud del Gobierno 
El ministro de Gracia y Justicia, después de 

conocida la anterior declaiación de las mioo-
rfas gubernamentales, manifestó que persistía 
en el plano de transigencia y concordia CP 
que se había colocado el día anterior, y que, 
como parte en el asunto, se pondrá al habla 
con ios iefes mencionados, pera ver de llegar 
a u a solución cceptsble para todos. 

El señor Pioiés hizo notar que la suspen1 
sión del debate no significaba más que el 
aplazamiento necesario para acoplar las en' 
míendss que hayan de introducirse en el pro* 
yecto, pues éste no se retira y continuará dis
cutiéndose el martes próximo. 

Manifeatacionea del cotude de Ro-
manones 

Acerca de la situación creada con motivo 
del proyecto de reforma del Código penal, el 
conde de Romanones ha h cho las siguientes 
declaraciones: 

La cuestión está planteada después de la 
reunión de esta tarde, con precbión matemá* 
tica. O el Gobierno deja a extramuros el pro* 
yecto, o se decide a sacarlo de las Cortes 
con su mayoría y con los votos que se le su* 
roen. 

lomedistamente surgen estas interrogacio
nes, que no dejan de tener importanci«:¿Pue' 
de el Gobierno abandonar un proyecto que 
considera imprescindible para «ctu&r, porque 
le á& medios que juzga indispensables?¿Pue
de larz&rse a una aventura en eí Parlamento 
que pudiera gastsr'o y quebrantarlo sin resul* 
tado práctico? 

A mi juicio, el señor Allendesaiszar ha pa* 
decido un gravísimo error. Si efectivamente 
deseaba la colaboración rarlamectariasi que

ría contar con las fuerzas políticas gubírna 
mentales, debió decirlo con toda claridad an* 
tes de presentar el proyecto. 

El momento de la concordia estaba ahí. 
Pero pedirla después de lanzada una orienta
ción que repugna a la concien:ia de los libe' 
rales, revela un profundo conocimiento de tác* 
tica política. 

Los liberales no pueden desligarse de sus 
convencimientos ni apartarse de las extremas 
Izquierdas. Con ello prestan un servicio que 
quizá no sea estimado de momento, pero que 
a la larga dará sus resultados. Es preciso que 
se delimiten bien los campos, para q j? la opi* 
nión sepa a qué atenerse. 

Manifestaciones del presidente 
El señor Presidente, en su conversacióa con 

los periodistas, manif^tó que, al deipachir 
esta mañana con el Monarca, no sometió a la 
regia sanción ningún decreto. 

Despacharon, además, con el Soberano los 
ministros de Instrucción y Trabajo. 

Dijo también e! jefe del Gobierno que había 
conferenciado con el general Fernández Sil
vestre de asuntos de Marruecos. 

El cornand ntc general de Loache pasarí 
unos días en la corte, y después de asistir a 
la fiesta que ha de celebrar e! Arma de Caba* 
Hería en Valladoüd, el préx-mo día 4 de Ma* 
yo, regresará a Africa. 

Añadió el presidente que tiene el propósito 
de ver al señor Martínez Anido, sólo para sa
ludarle, antes de que regrese a Barcelona, ya 
que las cuestiones que afectan a aquel!& pro
vincia quedaron tratada? en la conversación 
que mantuvieron durante el almuerzo, ayer 
tarde. 

Ha visitado al señor Al'endesalazar el se* 
cretsrio de la U .ión de Explosivos. 

L a s plantaciones de arroz en 
Valencia 

El conde de B jgatlal habló esta mañana con 
los periodistas que a diario le visitan de la 
cuestión que se ha planteado en Valencia con 
motivo de las p'aatacioces de arroz, fuera de 
cotr. 

Se ha exheredo mucho en esta cuestión, 
ha dicho el conde de Bug&llal, pues en resli' 
dad, ni siquiera ha recsido solución definitiva 
pues lo ÚQÍ :o hecho ha sido suspender el 
arranque de los píseteles en vista de las recla
maciones que me han hecho algunos elemen' 
tos liberales y que yo mismo trasmití al go
bernador. 

En esta cuestión es preciso distinguir decí a 
el ministro entre las plantaciones de arrroz 
fuera de coto, que son perjudiciales para la 
salud pública y están prohibidas y las de los 
plantados sobre los cuales parece que no hay 
nada resuelto, habiéndose tenido con ellos 
gran tolerancia, especialmente durante la gue* 
rra hasta que la puso té mino por medio de 
una Real orden del señor Bergamín. 

El Gobierno tiene el criterio de respetar 
toda fuente de riqueza púbíica, mientras no 
lesione otres intereses respetables, y a fio de 
resolver con arreglo a este principio, el conde 
de Bugallal ha dispuesto que msrehe a Valen, 
cia el subdirector de Sanidad, para que estu' 
die sobre el terreno el aspecto sanitario de ia 
cuestión, y es vista de su dictamen y de lo 
que resulte del aspecto legsl, que tsmbléa se 
estudia, se resolverá lo que en estricta justicia 
proceda. 

De ta explosión de m polvorín en Pamplo
na no había esta tarde en Gobernación otr?.s 
noticias que las que publica la Prensa. 

D E M Ú S I C A 
Cases en e l Re ina Victoria 

El recio temperamento musical de Guiller 
mo Cases aparece pujante y triucf inte en cada 
una de las cinco composiciones suyas que nos 
dió a conocer en su segundo concierto. 

Lo mismo la cDanza oriental» que las «Va* 
iencianas» son páginas de color, en las que el 
artista plas-nó, con rmno maestra, las volup* 
tuosidsdes de un ritmo cadencioso, en ia pri1 
mera, y en la segunda la vibración y la ale' 
gría de un alma que recuerda su país y el 
cíelo y !as mujeres de su pueblo, a través de 
los temas populares que oyó de niño 

Esto en cuanto a inspiración; y en cuanto a 
técnica y perfecto dominio de su arte y de su 
instrumento, tanto las dos obras ya ¿itadas, 
como l&s cTres pequeñas mizurcas»—muy 
elegantes y muy modernas—, y f La canción 
del marinero» y «Gotas de agua»—recuerdos 
de sus viajes, seguramente—, son unverda' 
dero prodigio de sencillez y de buen gusto, 
de arte depurado, de modernidad en la «fac 
tura», de delicadeza en la frase, y de cambios 
armónicos, inesperados, es cierto, pero nunca 
efectistas y siempre originales. 

Al lado del Cases compositor se empeque
ñece el Cases intérprete, porque el creador de 
arte supera siempre ai que lo interpreta, aun
que est i último sea de ta envidiable c indiscu
tible valía del gr¿n artista valenciano. 

Como dejamos dicho, el interés del último 
concierto Cases estaba en el estreno de sus 
composiciones. 

Esto, sin embsrgo, no fué óbice para que 
el público aplaudiese también con entusiasmo 
a interpretación iisup^rabie que el joven 
pianista dió a las demás obras que integraban 
el programa, sobre todo la «Polonesa» de 
Chcpín, «La Hilandera» de Mendelssohn, y la 
«Rapsodia n, 14» de Liszt que cerraba el re1 
cita! y scectuó ei éxito. 

Como obrss de regalo, oímos una danza de 
B^ethoven y otra de Granados, que tambiéa 
fueron del agrado del respetable. 

ELhorcbuena, Case?. 
NARCISO GRIFOLO 

Instituto Nacional 
de Previsión 

En h reunión celebrada bajo ta presidencia 
del conde de Dzárrcga se han tratado impor
tantes asuntos de actualidad acerca de seguros 
sociales. 

Dióse cuenta d^ que las ponencias consti
tuidas por elementos técnicos, cfíciales y so
ciales, así de actuación central como regional, 
están ultimando los proyectes d e normas 
complementarias para la implantación del re* 
tiro obligatorio, acordándose que el Consejo 
de Patronato dei Instituto les dedique urgente 
estudio, a fin de que puedan cumplirse los 
diversos trámites en las épocas marcadas por 
el reglamento. 

Adoptáronse tsmbién los acuerdos necesa
rios para facilitar las tareas de! Consejo de 
Patronato ampliado, que signifique una con
siderable extensión de acción nacional y re' 
gional. 

A estas ponenci'.s pertenecían, bsjo la pre
sidencia del conde de Altea, don Basilio Pa1 
raíso, en nombre de la Colaboración arago
nés?, y representantes de las Colaboraciones 

CfUlana, vascongada, castellana, extremeña 
y asturiana. 

Tratóse a continuación de la política del 
seguro, que implica la necesidad de un orden 
sistemático en la implantación del seguro 
obligatorio. 

Estando en primera zona la reforma de la 
ley de Accidentes del trabajo y su extensión 
a la agricultura, se expuso el criterio del Instl* 
tuto Nscional en aquélla y ia labor que está 
realizando para llegar a normas de detalle de 
amplio espíritu y de eficacia en el seguro mu-
tuallsta del segundo asunto marcado, ea el que 
tiene ofrecido un informe el ponente agrario 
en ei régimen nacional de Previsión don Jor
ge Jordana. 

Acordase últimamente nombrar consejero 
honorario al director de la Caja de Ahorros 
de León, y conceder los derechos propios del 
régimen del lostltuto a la Coja Vizcaína de 
Ahorros, colaboradora en Vizcaya. Al mismo 
tiempo se ha inaugurado el iaboratorio perma
nente de las representadJnes regionales en el 
Instituto, con asir tesela de las principales de
legaciones de provincias. 

N O T A S D E 'GÜERRA 
Licencia 

Se concede licencia para ei extranjero al 
teniente coronel de hfactMia don Luis Ro
dríguez de Rivera. 

Reserva 
Pása a situación de reserva ei teniente co

ronel de Infantería don ToHbio Gsner García, 
Conearaea H í p i c o s 

Se autoriza a tos jefes y efíciates para con* 
currlr a las carreras de caballos de Santander, 
Córdoba, Valencia y Barcelona. 

Ret lroa 
Concédese el retiro al veterinario mayor 

don Joaquín Fernández. 
Hatrianonlos 

Concédense reales licencias para contraer 
matrimonios al capitán de Lif«ntería don Luis 
García AK-ea y ai farmacéutico primero don 
Benjamín Ubeda, 

M A X I M , 8 

Restaurant de noche 
Restaurante de primer orden, reputado 

como el mejor en su ciase por contar con 
todo género de comodidades.—Todos loa, 
lías, «Te-darz&n» de cinco a siete de ia 
tarde.— Miércoles y sábados, de moda, 
«Souper» a la salida de los teatros.—Co
midas a la carta.—Excelente orquesta d̂  
ztiigaens.—En suma, es el sitio más deii* 
cioso de Madrid; que une a sus mucho» 
itractivos la bondad de su temperatura, 
agradable en todo ti mpo. 

T E L E F O N O 12.88 - M 

Un edificio para la Emba
jada de España 

Dicen de Buenos Aires que se ha fir
mado la escritura de compra de la casa 
destinada a Embajada española, situada 
en la Avenida de Aívear, 2.975. 

Era propiedad del señor Doredo. 
En breve comenzarán las obras y el 

traslado de la Embajada. 

NUEVAS DISPOSICIONeS 

De la Dirección general 
de Seguridad 

Con objeto de poaer coto a los abusos da 
la reventa de eatradas de espectáculos, el nue
vo director de Seguridad, comprobada ia fal
ta, ha multado con 500 pesetts y le ha cerra* 
do el puesto al dueño de una de las treinta 
agencias establecidas. 

El producto de las entradas de los toros de 
que se incautó anteayer hin ido a engrosar 
las arcas de la Diputación. 

No tardando muchos días, ei señor Miiiái 
de Priego, de acuerdo eos la autoridad muni* 
cipül, regulará el tránsito de peatonos y traa-
VÍPJ por las calles de Madrid. 

Contra lo aseverado por algsaos, no es 
exacto que ei director de Seguridad haya pro* 
hibido el uso de almohadillas en las corridas 
de toros. Quien lo diapone asi terminantemen
te es el artículo 104 del reglamento de 28 de 
Febrero de 1917, que prohibe cubrir con ban
quetas o almohadones las respectivas entra* 
das. 

Tampoco ha prohibido los vendedores am
bulantes en las corridas. Limítase a cumplir 
ei artículo 110 del propio reglamento, que di 
ce que aquéllos no pueden circular sino antea 
de ta funcióa y durante el arrastre y por sitios 
en que no causen molestia al público. 

Asimismo el artículo 113 prohibe arrojar a 
la plaza objeto alguno que pueda perjudicar a 
loa lidiadores. 

El señor Mlilán de Priego dijo también ayer 
que nadie h visto U vejación, ni el despre
cio, ni la tortura de que se supone sea vícti* 
ma el Cuerpo de Policía. Y pf>ra emostrarlo 
después de hacer constar que la ley de bases 
d e los funcionarlos públicos dice que los 
Cuerpos especiales se seguirán rigiendo por 
sus leyes especíales, manifestó que quienes 
prestan servicio de nueve de la mañana a dos 
de la tarde, vuelven a prestarlo de nueve de 
la noche a una de la madrugada, o sean nue
ve horas, y ai c'ís siguiente entran a las dos 
de la tarde iuaU las aucve de U acchr; es de* 
cir; siete horas, que coa las nueve del día as* 
terior represeata una jornada de ocho horas. 

Terminó declsraodo que ^1 cualquier \fft 
obliga a slgún funcionario a pre&ttr msyor 
tiempo servicio, coa <; xcocérselo impondrá el 
c^rríctlvo oDrjrtu<íO. 

ESPAÑOL.—A las 10 y Ii2, Juan José. 
COMEDIA.—A las 10 y Ii4, ¡Tío de mi vidal 
CENTRO—A las 10 y í\2, Ramo de locura. 
APOLO.— A las 6, El querer quita el scntío.J, y 

La hora del reparto. 
A las 10 \\2, El querer quita el sentío... y La 
hora del reparto. 

LARA.—A las 10 li?, Frente ala vidayúltima se
mana de Carmen Flores. 
A las 6 y ]\2, El puesto de antiqultés de Baldo-
mero Pagés. y Carmen Flores. 

COMICO.-A tas 10 Ii2, Juan Joaé 
A las 6 y l i2 , Adiós Facundo y El banquero dtt 
los pobres (estreno). 

CERVANTES.—A las 6, Bohemios. 
A las 7 1|2, La canción del olvido 
A las 1C, No te cases, que peligras. 
A las 11, Señoras, a sindicarse. 

IDEAL ROSALES.—A las 6 y a las 10, Gra» 
compafiía de variétés. 

L I N E A D E BUENOS AIRES 

Sallondo de Barcelona, de Málaga, 7 de Cádiz, para 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; em-

£rendiendo el viaje do regrese deide Bu&aos Airea j ée 
íoatevidee. 

LINEA D I NEW-TORK, C O T I , MEJICO 

g&iieado de Barcelona, de Yaieacia, ¿e Málaga, 7 de 
Ofcdiz, para New-Tork, Habana y Veraoruz Regreas áe 
Veraorai 7 de Habana con esoala ea New-Tok. 

L I N E A D I OUBA-MBJIOO 

gdieado de Bilbao, de Saaíandes-, de Gijón, 7 dt Oe-
rufti, para Habana y Veraoruz. Salidas de Veraous, 7 de 
Habana para Corofia CI!|ÉB 7 Sanlaader, 

LINEA DS VENEZUELA-COLOMBIA 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, 7 de Cá
diz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
d© la Palma, Puerto Rico y Habana, Salidas d© Colón pa
ra Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello 7 La Quayra, Puer
to Rico, Canarias, Cádiz 7 Barcelona. 

LINEA DE FERNANDO FOO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cá
diz para Las Palmas, Santa Cruz de Teaerife, Santa Ceas 
do la Palma 7 puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando P60 haciendo las escalas do Ca
narias 7 do la Península indicadas oa ®1 viajo do ida. 

LINEA BRASIL-PLATA. 

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Sant&ador, Gijóa, 
Corfflña, Vigo 7 Lisboa (facultativa) ara Rio Janeiro, Moa-

¿1» 

tevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regresa 
desde Buanos Airee para Montevideo, Santander y Bilbao 
Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón, Santos, Rio Janejro 

Además ti© loa indicados servicios, la Compañía Tras 
atlántica tiene establecidos los espeoialea d® loa puertos 
del Mediterráríso á New-York, puertos cantábricos i Ne^r 
York y la Linesi de Barcelona a Filipinas, cuyas salidas so 
•on fijas 7 se t sunc ia rán oportunamente en cada viajo. 

Estos vaporea admiten carga en las oendicicnes xsM fo 
vorabies y pasajeros, á quienes la Compañía d& slojsssf eo 
to muy cómodo y trato esmsrado, como ha acreditad© ea 
ea dilatado servicio. Todos loa vapores tiea&si tekgraffa 
sai hilos. 

Tambiéa so admito carga 7 se ozpidoa pasajes para lo 
dos los puertos 4oi mundo, servidos par Jiseas r*gakos 

Las feckas do salida so aaaaciar&B cea la debida o g»$ 
tuaiiáii. 

V I O K B R S , SONS AND M A X I M L I M I T E D 
Oficina en Londres: 82, Victoria Street, S. W.—Cons-

íructores de buques de todas clases tanto de guerra como 
mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos 
calibres para Ejército 7 la Marina, cañones de tiro rápido 
de los sistemas Viokers, Maxim, etc.; ametralladoras y mu
niciones —Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros 
de Barrow-in-Furnes (antes Naval construcción and Ar-
maments O.' Otd. at Asrrow in-Furnes); fábrica de aceros, 
cañones y blindaje de Scheffield (River Bon Works); fá
brica de cañones de fuego rápido, ametralladoras y muni
ciones de Erith y Orayford; fábrica de cañonea de fuogo 
rápido y ametralladoras, montajes y proyectiles, de Pla-
oenoia (Placenoia de las Armas C Ltd. Placencia-Quipóz-
ooa-Sspaña, fábrica de cartuchos metálicos de Barminghan, 
fábrica de cañones de tiro rápido y ametralladoras de 
Btookolm (Sueoia); laboratorio do oartucheria do guerra, 

fábrica en North Knoí, para proyectiles; polígonos de 
Eskmeal y Eynsford.—Buques de guerra construidos en 
los Astilleros de di Furness: «San Paulo», buque do 
combate de primera clase de 19.200 toneladas y 23.500 ca
ballos, para el Gobierno brasileño; «Almirante Graa> y 
«Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», clase de 
8.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no; «Burik», crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori», buque 
de combate de primera clase de 10.950 toneladas y 18.000 
caballos, para el Gobierno japonés; «Mikasá», buque de 
combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés; «Libertad», buque de primera clase de 
11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
nombro so llama «Trsumph», Por el Gobierno inglés: «Na

tal», crucero de primera clase de 18.550 toneladas 7 
23.500 caballos; «Senflnel» y «Skinusoher», crucero tipo 
«Soout», clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Do
minion», buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
caballos; «Kmg Alfred», crucero de primera clase do 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeanoe», buque de 
combate de primera clase de 12.950 toneladas y 18.000 ca
ballos; «Hogue», crucero de primera clase de 12.000 tone
ladas y 21.000 caballos: «Porwer ful», crucero protegido 
de primen; uiase de 14.500 toneladas y 26.000 caballos; 
«Ainphitrite», crucero protegido de primera de 11.000 
toneladas y 16.500 caballos. Buques mercantes construidos 
en dichos astilleros: «Empress of India» «Empress of 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 ca
ballos. Además, desde el año 1878 hasta la fecha so han 
construido 70 buques de distintas ciases. 



DIABIO DE LA MARINA 

d . M a e s t ú C o m p a ñ í a 
C O N S T R U C C I O N E S N A V A L E S 

^ 7 X O r O - S O X J 5 B A . 

ídefonera: ! M A E S C I A - V / O O - T E L É F O N O 1 6 1 
Constructores de toda clase de embarcaciones, máquinas, calderas, ac 

cesorios, etc., etc. 
Especialidad en vapores de pesca, para la pareja y sardina. 
Reparaciones de buques. 
Pídanse presupuestos. 

• H A N P n s m i o oc H O N O R 
CAPOSMIÓN UmvsnsAuM BUCNQ» Atncv 1910 f ABR.C«i»TS 

'ifotaoJllS 

NUFACTURERA MECANICA 
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V A P O R E S D E LA C O M P A Ñ I A 
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Cabo Roca, 1.582 toneladas; Oabo San Sebastián, 1.583; Oabo de la 
Nao, 1.558; Cabo Trajosa, 1.496; Oabo San Martín, 1.861; Oabo Eapartel, 
1.249; Cabo S^n Vicente, 1.817; Oabo San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 
1.691; Cabo F^ñas, 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafalgar, 1.518; Cabo 
Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Silleiro, 1.026; 
Itálica, 1.070; La Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 831; Ibaizábal, 742; 
Luchana, 395; Cabo Sants María, 156. 

Servicios establecidos por esta Compañía en la costa de España. 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios, todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona, con escalas en Santander, Sevilla, Málaga, 

Alicante y Valencia, todos i T domingos. 
Salidas semanales de pasaj para Valencia, con escalas intermedias. 
Salidas de Gijón para Sevüla -da diez días. 

P a r a m á s informes: Oficinas de la Disrección 
y D. Joaquín Haro, consignatario. 
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Dt iPL ERO LE 

PARA 1919-1920 
Un volumen de 2.000 páginas editado 
lujosamente y encuadernado, 25 PESE

TAS en España, franco de porte. 

Comprende la situación finan
ciera de las 5.000 Sociedades 
existentes en España, un estu
dio económico de nuestra ri
queza nacional, asi como del 
estado actual de nuestra Ha
cienda, con minuciosos datos 
de la Agricultura, Minería, In
dustria, Banca, Bolsa, Comer

cio, Comunicaciones, etc. 

Pedidos de ejemplares a «Ilustración 

Financiera». 

Calle de Rodríguez San Pedro, 60. 
MADRID 

E L M E J O R 
D E S I N F E O -
T A N T B del 
mundo. Puriflo« 
el aire por iv 
r a r e oidc ~ _ , 

esté. Evita la gripe y ahuyenta toda cla
se de insectos y mosquitos. Olor agrada
ble y constante. De gran utilidad para 
se barcos. Duración más de un año. 

C U B E 
H I G 1 E -
N I Q U E 

Representación general para España 
y Portugal: 

L . MontiUa.~R. Ingunza 
BOLLO, 2.—MADRID 

Párvulos Primera y Segunda Enseñanza 
Incorporado al Instituto de San Isidro 

en 1881 
Costanilla de Santiago, 6 Madrid 

Este antiguo Centro de enseñanza, que cuenta con un ex-
uelenteCUADRO de PROFESORES, ofrece como irrecusable 
garantía para las familias, los excelentes resultados, que sus 
alumnos han obtenido siempre, en los exámenes oficiales. 
Pidan BOLETIN, con detalles y condiciones al DIRECTOR 

F. Barbero y Delgado 
DOCTOR EN CIENCIAS FISICO MATEMATICAS 

H i l o s d e t i . B A R R E R A S 
I N G E N I E R O S - V I G O • _ j , 

Constructores de buques. — Proveedores de la Marina de Querrá de Kspana, de los 
Ministerios de Guerra, de Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vapores 

y lanchas para la pesca. 
i i ii l fiurn. HHEüEtR i eiti íit (ooitrioi pan i m i M m i Fpda f lio 

Astil leros, talleres m e c á n i c o s de c o n s t r u c c i ó n , m á q u i n a s y calderas para la Marina,—Fábrica de fundic ión 
c a l d e r e r í a , talleres de reparaciones de buques. 

SE ENVIAN PRESUPUESTOS, PLANO Y ESPECIFICACIONES A L SOLICITARLOS 

Société Moteurs Chaiéassiére 
Société Anonyme au Capital de 

4.000.000 de francos 

S A I N T - É T I E N N E 

M o t e u r s a C o m b u s t i ó n 
Utilisation de tous les Combustibles liquides 

N U I L E S D E H O U I L L E 

PétroSes 

Naphtes. 

iMazouts 
Groies M m m m M m mWñi g « 

V A P O R E S C O R R E O S T R A S A T L Á N T I C O S 
D E 

P i n í l l o s , I z q u i e r d o y C.a, d e C á d i z . 
SERVICIO A L BRAS L Y RIO DE LAvjPLATA 

por i®« otueros j rapsaes vapores 
NFANTA ISABEL de 10.000 toneladas (do« hélices). 

BARCELONA...: de 7.500 id. 
CADIZ de 7.500 id. 

El primero de estes buques hace sus viajes directos a Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos a la ida y al regreso. 

8afií<a«a <É« Baireistoaa veá&t? 4faa 

S E R V I C I O O Ü S N G e N A L 
fijo en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orlek JS 

y Qalveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

MIGUEL M. PINILLOS. de 4.500 toneladas. 
CONDE WIFREDO de 5.0C0 id. 
MARTIN SAENZ de 5.500 id. 
PIO IX de 6.000 id. 
CATALINA de 8.000 id. 
BALMES de 6.500 id. 

Agencia en Madrid Sr . D Gustavo Lespes , T e t n á n , 14 
PARA INFORMES: Sus críisign taño*.—En Barcelona, Sr. D Rórauic Bosch y Aislas.—En Valencia, Sres. Réq^ueai e Hijos.—Ga 

Málaga, Sra. VÍU ia de Lóaez Ortiz. EnCádiz, Gerente de U Compañía San Agustín 

Groupes de Secours pour Stations Hydro 
Electnques 

Schisíes 

Moteurs marins Marine de guerve Marine de commerce 
Groupes Éiectrogénes de Bord 

Aereraels«n K a s p a ñ c s : Uirector , F . O C R A U » , Inren{«ro .—Ap. 176.—Serills 

•i 

Es el invento más maravilloso del siglo para la des
trucción infalible de toda clase de parásitos, chinches, pul
gas, piojos, polilla, mosquitos, ratones y ratas. 

El insecticida "MORT1S,, no tiene rival en el mundo> 
no mancha las ropas y su uso no es peligroso ni molesto. 

Venta exclusiva en el Kiosco de Alcalá, 28, frente al 
Capricho. 

A C I O N 

Especial de preparación para (, 
ingresar en el I 

CUERPO DE CORREOS 
Admite alumnos internos, medio pensionistas, vigilados o externos, re 

ibiendo la enseñanza en la sección más en armonía con los conocimientos 
que posea el alumno, pudiendo solicitar clases especiales además de la 
generales. Los honorarios son 35 pesetas mensuales, los alumnos del ejer 
cicio previo; 40, los de la oposición y 50, los que estudian la preparación 
completa. Los alumnos medio pensionistas abonan 110 pesetas y los inter
nos 200; la Academia Serrate cuenta con un cuadro de Profesores, Jefes 
del Cuerpo de Coi reos y técnicos en contabilidad. E s una de las Acade
mias que ha ingresado en el Cuerpo de Correos, mayor número de alum
nos, distinguiéndose de los demás opositores por la excelente preparación 
que han demostrado en los ejercicios de oposición. 

San Bernardo número 1 praL—MADRID 

The International Paint & Composltions 0,°, Ltdi 
(Antes H O L Z A P F E L S L T D ) 

Pinturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para las obras muertas y para uso general 

Sok>3 y exclusivos propietarios y fabricantes de la 

H P s u t e x i - t e I i s . t e r i r a . a . c i o a a - a . l . 

Es la composición más antimoluscosa que existe.—Está usada por once Qobiernoa 
y más de seiscientas Empresas marítimas y Casas navieras, 

fabricatiies 09 /os tsma/fes y conocidmt pitjturas ortparadas "Xagoíiíf" 
PATENTES AL COBRE PARA FONDOS 

ü boques de madera, patente NATIONAL, patente DAMBQLÍNE (para carbon«a« Y bodegas) BOOTTQP, y del sin nvaJ tUapta 

Casa princlpai en LONDRES, 6, Broad Street Place, E. C 2 
También casas en Glasgow, Liverpool, Cardill, Oénova, Copenhague, Nueva York y Ode 

A g • a c i a s v d e p ó s i t o s • » todas los pmmrten doada hmj di^ssa 


